
HDf§nr
tosptltt DEpAttatEmAL Dt slx a¡ronts.

¡IOVIDEHCIA Y SAXTA CAIAUHA

ffi
San Andrés islas, 25 de mazo de 2022

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVOCATOnA pÚaUCA Nro. 012 RñO ZOZZ

lruvrrRclóru A coTtzAR BTENES y sERVtctos

r. TNFoRMAcÉn oe LA ENTTDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Socialdel Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29
de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica, patrimonio propio y
autonomía administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el
manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desarrollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

2. ADQUTSTCTONES PLANEADAS (BtENES y SERVIC|OS)
2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL
LABoRAToRIo CL|Nlco DE LA (E.S.E) HoSP|TAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, pRovtDENC|A

Y SANTA CATALINA, EL CUAL INCLUYE APOYO TECNOLÓGICO DE EQUIPOS ESPECIALIZADOS PARA
EL PROCESAMIENTO DE LAS PRUEBAS DIAGNOSTICAS.

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina, es una Entidad Especial de carácter público, descentralizada del orden Departamental,
dotada de personería jurídica, pakimonio propio, y autonomía administrativa, adscrita Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, sometida alrégimen jurÍdico previsto en la ley 100 de 1993, que prevé que
las Empresas Sociales del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado, con sujeción a la jurisdicción

ordinaria, no obstante lo cualy de conformidad con lo establecido en elartículo195 numeral6" de la ley 100 de 1993,
establece que las Empresas Sociales del Estado en materia contractual se regirán por el derecho privado, pero podrá

discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la

administración pública.

Conforme lo establece el Artículo 2o de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado servir a la
comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos
consagrados en la constitución. En el mismo sentido la Constitución PolÍtica de Colombia, las Autoridades de la

ública están instituidas a todas las residentes en Colombia en su honra vida, bienes
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Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San
Andrés, Providencia y Santa Catalina

Dirección: Vla San Luis, Hospital Departamental
Páqina web: www.sanandres.oov.co/
lnformación de contacto: Juridicaesehdsai@hotmail.com
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2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNrcAS DEL OBJETO A CONTRATAR
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demás derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el Articulo 209 de la Constitución política de Colombia establece que la función administrativa está al servicio de
los intereses generales y se desarrolla en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad.

Ahora bien, la salud tiene una doble connotación: i. Derecho constitucional fundamental y ll. Servicio público; en tal
sentido, todos los ciudadanos deben tener acceso al servicio de salud y al Estado le corresponde organizar, dirigir,
reglamentar y garantizar su prestación. Dicha facultad constitucional otorgada a los entes estatales y a los particulares
comprometidos con la prestación del servicio de salud está estrechamente relacionada con los fines mismos del Estado
Social de Derecho y con los propósitos consagrados en el artículo 2, citado anteriormente.

Que, de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa
Catalina, es una empresa cuyo objeto legal es la prestación de servicios de salud, como un servicio público delsistema
de seguridad social prestado por el Estado, constituida para atender el segundo nivel de complejidad de los servicios
de salud y algunos servicios de tercer nivel en el territorio insular.

JUSTIFICACION: Que LA ESE para el cabal cumplimiento de su objeto social y cumplimiento de normatividad legal
vigente, requiere del suministro de los reactivos de las diferentes secciones para procesar muestras y suplir las
necesidades de pacientes y usuarios en diferentes áreas como lo son : Microbiología, Parasitología, Uro análisis,
Coagulación, HematologÍa, Química ,Pruebas especiales (hormonas e infecciosas) cuidado critico) gases arteriales y
Electrolitos), POCT y por ultimo cumplir con la especificación en apoyo tecnológico. La E.S.E., con el fi de tener una
planeación eskatégica y fortalecer el modelo de atención institucional centrado en el paciente y su familia con
estándares de calidad, reconocidos y diferenciados de otras entidades similares en Colombia, mediante el presente
proceso de conkataciÓn pretende garantizar el suministro oportuno reactivos para las áreas antes mencionadas de la
Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina el cual se
realizara a demanda y necesidad de los pacientes; esto teniendo en cuenta lo establecido en la Constitución Política
en su artículo 49 que establece que la atención de la salud es servicio público a cargo del Estado, donde se debe
garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud, promoción, protección y recuperación de la salud.
Así mismo al Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes
conforme a los principios de eficiencia, universalidad, igualdad y solidaridad.

Que, según la Asociación Colombiana de lnfectología ACIN, la guía del Ministerio de Salud y la guía IFCC, se resalta
que el área de laboratorio Clínico es una parte fundamental para la medición de marcadores que permiten categorizar
la gravedad del paciente y orientar al personal médico en su evaluación.

El objeto contractual del presente proceso de selección se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de
bienes y servicios de Naciones Unidas, el código UNSPSC.

CÓDIGO

UNSPSC
DESCRIPCIÓN

42181500 EVALUACCION DIAGNOSTICA Y PRODUCTOS DE EXAMEN DE USO GENERAL

41121800 ARTICULOS DE VIDRIO O PLASTICO Y SUMINISTRO GENERALES DE LABORATORIO

41122000 JERINGUILLAS DE LABORATORIO O DE MUESTREO

Para realizar su propuesta económica para la vigencia 2022, por favor tener en cuenta los siguientes puntos:
Remitirse al ANEXO N" 1 "Listado lnstitucional Reactivos e lnsumos".

1. DescripciónProducto
2. Presentación

3. CUM

4. Lote

5. lnserto

6. Código del artículo asignado por el Proveedor
7. Nombre Genérico del artículo o Denominación Común lnternacional
8. Nombre Comercial
9. LaboratorioFabricante
10. Marca Cotizada
11. Unidad de medida (cotizada)
12. Valor Unitario
13. REGISTRO INVIMA
14. FECHA VENCTMTENTO REGTSTRO tNVtMA (D|A/MES/AñO)
15. Tiempo de entrega (en dÍas)
16. ATC (Elde la unidad cotizada)
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DOCUMENTACIÓN TECNICA QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

Registro del INVIMA: El oferente deberá presentar Reg¡stro del lNVllr,4A vigente, para cada uno de los insumos
ofertados o en su defecto certificación del INVIMA del no requerimienlo de d¡cho reg¡stro.

Certificac¡ón de Fabricante, Distr¡buidor o Comercializador Autorizado: El oferente deberá presentar
certificación de fabncante, distribuidor o comercializador autorizado de los insumos ofertados, en la cual se
pueda constatar la cadena de distribución y autonzación del fabricante.

El oferente debe presentar con su oferta catálogo y/o ficha técnica original (en ¡d¡oma castellano) en el cual se
pueda ident¡f¡car claramente las espec¡f¡caciones técnicas de cada uno de los elementos ofertados, deberá
cumplir con el 100% de las espec¡ficaciones técnicas sol¡citadas en presente documento.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La Junta D¡rectiva de la E.S.E. Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 1, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone'Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)
modalidades de selección.

Las cuatro (4) modal¡dades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:. Contratación Directa
o Sistema de compras electrón¡cas
. Selección abreviada por subasta inversa
. Convocatona Pública.

De modo que el procedimiento por convocatofla pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20
SMMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa.

4. OFICIAL (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)

El valor del presente proceso de contratación se est¡mó con base en las cotizaciones de precios a ¡os
proveedores de los elementos objetos de la presente invrtación para la vigencia 2022,\os cuales se
encuentran soportados en el Anexo N' 2 "Comparativos".

Así las cosas, el presupuesto oficial definido para el presente proceso contractual se ha estimado en
0cH0clENTOs MILLoNES DE PESOs ($800.000,000,00) M/cTE. cDp Nro. 260 det 28 feb¡ero de2022.

5. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El termino de ejecuciÓn del contrato a suscribir será de nueve (09) meses, manten¡endo las cond¡c¡ones
negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.

6. INFORMAC6N A ENTREGAR

Nos permitimos invitarlos a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y
mejoramiento cont¡nuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuano y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, tácnicos y económ¡cos bajo un
esquema rendim¡ento y sostenibil¡dad mutua.

La oferta se debe entregar en medio físico y magnético, firmado; debe cumplir con los requisitos y condiciones
que a continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo correo elechónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del correo elecfónico enviado, deberá identificar el remitente y la invitacrón en la que preiende
participar, igualmente indicar la información entrqada.

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenciamiento del
formato'ficha de negociación" anexos a ¡a rnvitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjuntos, esto con el objet¡vo de poder ser cargados a nueslro sistema de información y garantizar la
conllabilidad y no alteracrón de la información.

c) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el día 25 de mazo de 2022. La propuesta deberá ser-entregada
y radicada en medio físico y magnético en el área administrativa de la E.S.E. y a través del córreo

Empresa 
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electrón¡co Jurid¡caesehdsa¡@hotmail.com a más tardar el día 07 abril de 2022. Hasla las 9: 00 a.m.

se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo
indicado en el presente documento.

d) Cot¡zación para nueve (9) meses, (abil 2022 - diciembre de 2022) manteniendo las condiciones
negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022 y/o hasta agotar presupuesto.

e) La negociación se formalizará con contrato de prestación de servicios por periodo de nueve (9) meses
(máximo hasta el 31 de diciembre de 2022 ylo hasta agotar presupuesto), aclarando que las
cond¡ciones pactadas rigen hasta la fecha de su terminac¡ón, de acuerdo con el manual de procesos
y procedimientos de contratacrón de la E.S.E., vigente.

7. DOCUMENTACIÓN OUE OEAE}.¡ ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

1. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuedo con las
convocatorias realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na.

2. Certificados de experienc¡a con mínimo dos (2) contratos que sumen el '100% del valor de la presente

convocatoria.

3. Declaración voluntana de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se cert¡fica que la entidad
cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTMTISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sustituya, adicione o modifique.

4. Registro único tributario.

5. Registro Unico de Proponentes.

6. Certificado de cámara de comercio (cenificado de existencia y representación legal o registro
mercantil) original con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses.

7. Estados financieros de la empresa con corte a diciemb¡e de 2021 .

8. Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferenc¡as.

9. Documentos de identificación del representante legal o propietario del establec¡miento de comercio.
'10. Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo pr los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes.

I l. Certificado de pasado judicial del representante legal.

12. Cert¡ficado de procuraduria del representante legal.
13. Certificado de procuraduría de la empresa.

14. Certificado de contraloría del representante legal,

15. Certificado de contraloría de la empresa.
16. Dos (2) certificaciones de prestación de servrcio con otras instituciones y/o referencia comercial con

fecha infenor a dos (2) meses, que contenga la siguiente información: Nombre de la empresa, razón
social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala
de calificación si es excelente, bueno o aceptable, t¡empo cert¡ficado, nombre, cargo y flrma de quien
certifica, fecha y ciudad,

17. Condiciones de negociación 'ficha de neoociación', detallar las tarifas ofertadas en su propuesta

económica conforme las necesidades de la E.S.E. suministros necesarios para el adecuado
cumplimiento del objeto a confatar, teniendo en cuenta que nos referimos a cantidades tentativas y
que deben ser proyectadas a nueve (9) meses, (basado en la distribución y necesidad de la E.S.E. las
cuales, pueden aumentar o d¡sminu¡r - y solo sirven como base para establecer los precios de la
cotización), el formato debe ser diligenciado en su totalidad, sino ofertan por favor diligenciar con N/A,
y de ser necesano ampliar la ¡nformac¡ón, hacerlo en comunicado anexo, indicando en el formato "ficha

de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar. La oferta económica
debe ser elaborada en formato Excel, impresa, y f¡rmada, adicionalmente se debe anexar el archivo
de Excel en medio magnético para poder cargafo al sistema de información de la E.S.E. debe tener
en cuenta:

a). Vioencia de la nesociación: Cotizac¡ón para nueve (9) meses (abril- diciembre de 2022).
bl.Formg-depg La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 días.

18. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada porel representante Legal).
19. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de senedad en los términos de la ley 1 150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: 'La no entrega de la garantía de
seriedad lunto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma, con un
porcentaje equivalente al diez (10%) sobre el valor total de la oferta, por el término de un mes.

Empresa soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, Providenc¡a y Santa Catal¡na * NtT
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20. Pa¡a efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el trabaio, adjuntar certificado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

OTA U O (1): Si alguno de los docunentos no es aportado, con excepción de la ofe(a económica, o es aportado de manerc incompleta o ileg¡ble, la
Oficina Juridica de la ESE, podrá requerir al proponenle para que subsane lo rEueddo, lo cual deberá realizase dentro del téínino olorgado por LA
ESE. En eleventode nosersubsanado lo requerido, se considerará que flo cumplen elcriterio exigido

La Entidad, resolveÉ las observaciones que se hagan, dentro de los plazos establecidos en el cronogr¿ma fjado en la convocatoria, oualmente esto§
deben realizaEe de foma clara precisa y concisa, debidarirente argurnentados, refercnciados y centrados. Asi mismo la Enfdad dará respuesta en los
plazos estipulados en el cronograma del proceso

i{OIA DOS (2). . PERSOi{A ATURAL: En el evenlo que la peEona nalural que haga pade del regimen simplilicado de lacluración pero que durante
la vigencia 2021 tuvo una lacluración sup€rior a los 3.500 uvt DebeÉ registraEe c¡mo regimen simplific¿do de []ual manera sucederá si, durcnle la
ejecucrón delcontfato Supefa er mencionado tope

IIOTA TRES (3). . PERSOT{A JUR|DICA: Si la persona juridica esla obligada a tener Revlsor Fiscá1, conforrne a la normatividad legal vigente, la
ce ficación de aportes al Sistema de Seguridad Socialen Salud, ARP, pensiones y aportes a las Cajas de compensación familiar, lnstitulo Colombiano
de B¡enestar Familiary Servicio Nacioñal de Aprendizaje deberá ser expedido porelmismo. Sih peEona juridic€ no está obligada a tener Revisor Fisc¿I,
confo¡rne a la norutivjdad legalvrgente la certific€ción podrá serexpedrda por su Reprcsentante Legal.

8. DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS

Ficha técnica de cada uno de los insumos ofertados
Registro INVIMA vigente de cada uno de los productos ofertados (en los casos que aplique)
Hoja de seguridad para cada uno de los insumos ofertados (en los casos que aplique)
certificación de fabncante, distribuidor o comercializador autor¡zado de los insumos ofertados, en la
cual se pueda constatar la cadena de distribución y autonzación del fabricante.

9. CRITERIOS DE SELECCÉN

Las cotizaciones serán sometidas a revisión por la Subgerente Científica y Coordinador de laboratorio y para el
cumplim¡ento de las normas técnicas aplicables

La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto,
según el área respectiva, quienes venficarán el cumpl¡miento de los requis¡tos exigidos y asignarán los
punlajes conespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el sigu¡ente factor:

FACTOR PUNTAJE

PROPUESTA ECONOIVICA 300 Puntos

PROPUESTA TECNICA 300 Puntos

CAPACIDAD FINANCIERA 200 Puntos

CAPACIDAD JURIDICA 200 Puntos
TOTAL PUNTOS 1000 puntos

En una escala de 0 a 400 puntos, obtendrá cuatroc¡entos (400) puntos el proponente que ofrezca el
menor precio, se les asignarán puntos a los demás oferentes proporcionalmente al índice obtenido,
en orden descendente, de conformidad a la s¡guiente fórmula:

400 x Cm

Cn
Cm; El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados
Cn: Valor de la propuesla evaluada.

POT ningún molivo LA E,S.E, HOSPITAL DEPARTAI\¡ENÍAL DE SAN ANORÉS PROVIDENCIAY SANTA cAfALINA considerará
costos adicionales de lransporte, fletes, instalación y/o capacitación.

Detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. sum¡nistros
necesanos para el adecuado cumplim¡ento del objeto a contratar, teniendo en cuenta que nos refeflmos a
cantidades tentativas y que deben ser proyectadas a nueve (9) meses, (basado en la distnbución y necesidad
de la E.S.E. las cuales, pueden aumentar o disminuir - y solo sirven como base para establecer los precios
de la cotización), el formato 

-FTCHA 
DE NEGOCIACION" debe serdil¡genc¡ado en su total¡dad, sino ofertan

por favor diligenciar con N/A, y de ser necesario ampl¡ar la información, hacerlo en comunicado anexo,
indicando en el formato "f¡cha de negociación" en que documento o anexo de la propuesta se puede verificar.
La oferta económica debe ser elaborada en formato Excel, impresa, y firmada, adic¡onalmente se debe

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de ;an Andrés, prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NtT
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anexar el archivo de Excel en med¡o magnético para poder cargarlo al sistema de información de la E.S.E.
debe tener en cuenta:

a). V¡genc¡a de la negociación: Cotización para nueve (9) meses (abnl de 2022 a diciembre de
2022\.

b). Forma de pago: La propuesta debe basarse en una forma de pago 30-60 dias.

NOTA 1: El proponenle debe tener en cuenta en su oferta el pago de los derechos, impueslos, lasas y otros conceptos que genere
su propuesla

B. PROPUESTA TÉCNICA: f3()() PUNTOS)

El oferente deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requis¡tos técnicos para presentar propuesta:

ESPECIFICACI0NES TÉCNICAS: EI proponente deberá acreditar el cumpl¡miento de las "especif¡caciones
técnicas mínimas excluyentes. La omisión de uno de estos factores lo excluirán para continuar con el proceso
los cuales son:

REGISTRO DE INVIMA: Los sumin¡stros solicitados deberán anexar los registros de lnvlma para los
elementos a los cuales aplique (carácter obligatorio y excluyente cuando aplique, si no requiere deberá
anexar la respectiva certificación).

La propuesta en su parte técnica deberá presentarse asíi Remitirse a el Anexo N. 1 ,Listado

lnstitucional". Adlunto a la presente convocatona.

1. DescripciónProducto
2. Presentación

3. CUM
4. Código del artÍculo asignado por el Proveedor
5. Nombre Genérico delartículo o Denominación Común lnternacional
6. Nombre Comercial
7. LaboratorioFabricante
8. Marca Cotizada
9. Unidad de medida (cotizada)

10. Valor Unitario
11. REGISTRO INVIMA
12. FECHA VENCtMtENTo REGTSTRO tNVtMA (Dt¡/MES/AñO)
'13. Tiempo de entrega (en días)
14, ATC (El de la unidad cotizada)

NoTA: El proponente deb€rá ofe(ar como mínimo el 800/" de los ifEM incluido en el anexo de los términos de referencia, el ítem que
no cumpla mn las caracteristicas tecnicas establecidas en los términos referencia será rechazado

Los demás obtendrán cero (0)punlos por este factor.

C. PROPUESTA FINANCIERA: (2(}(} PUNTOS)

La ESE exigirá al proponente como min¡mo los s¡gu¡entes indicadores

La capacidad financiera (C0 se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como activo
coniente sobre pasivo comente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con
base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente antenor. para lo cual el
proponente debeÉ presentar los estados financieros.

INDICADORES DE LIQUIDEZ

Positivo

lndica la capacidad de cubrillas deudas a corlo plazo. Si es mayor a '1

lndica la capacidad de cubr¡r las deudas a corto plazo sin

contar con sus inventarios.
S¡ es mayor a
1

1. Liquidez Aclivo Coniente
Corriente

Pasivo Corriente

2: . Actrvo Corrienle -tndeudamte inventanos
nto

Pasivo Corrienle

Empresa 
'oc¡al 

del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, prov¡denc¡a y Santa Catalina * NtT
901.440.000-6 * Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental San Andrés ¡slas - Colombia ,



3. Cap¡tal de Activo Corriente - pasivo

Traba¡o Corriente

lnv¡tac¡ón a cot¡zar bienes y serv¡c¡os Nro. 012 de 2022

Valor de los recursos con los que puede contar la empresa para
desanollar sus actividades I Si es

NOTA: cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos
financieros, es decir, el denom¡nador es cero (0) y no sería pos¡ble calcular el indicador, el proponente reiultará
hab¡litado.

D. CAPACIDAD JURIDICA: (200 Puntos)

El oferente deberá aportar ¡a siguiente documentación:

1. Certif¡cados de expenencia con mínimo dos (2) contratos que sumen el '100% del valorde la presente
convocatona.

2. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certiflcado SARLAFT donde se certifica que la entidad
cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la f¡nanciac¡ón del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o b¡enes del CONTRATISTA no provienen de
actividades de ninguna actividad ilicita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier
norma que lo sust¡tuya, adicione o modifique.
Registro único tributario.
Registro Unico de Proponentes.

certilicado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro
mercantil) original con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses.
Certificación bancana de cuenta habilitada para pagos o trasferencias.
Documentos de identificación del representante legal o propietano del establec¡miento de comercio.
certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establecjmiento de comercio, sobre el
hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes
a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9. Certificado de pasado judicial del representante legal.
10. Certificado de procuraduría del represenlante legal.
1 1 . Certificado de procuraduría de la empresa.
12. Certificado de contraloria del representante legal.
13. Certif¡cado de contraloria de la empresa.
14. Dos (2) certif¡cac¡ones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con

fecha inferior a cuatro (4) meses, que contenga la srguiente informac¡ón: Nombre de la empresa, razón
social y N¡t, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala
de califcación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y lirma de quien
cert¡llca, fecha y ciudad.

15. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada porel representante Legal).
16. El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad en los términos de la let 1 150

de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: "La no entrega de la garantía de
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo dé la misma. Con un
porcentaje equ¡valente al diez (10%) sobre el valor total de la oferta, por el término de un mes.

17. Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certif¡cado sobre el estado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anual de la empresa.

NoTA Uilo (l). ' La Enlrdad' resolverá las obseryaciones que se hagan, denlro de los plazos eslablecidos en el cronograma fijado en la @nvocatona,
rgualrnenle estos deben realizarse de forma clara, precisa y mnc¡sa, debidarnente argurnentados, referenciados y centridos eJi m,smo la gntiáJoara
respuesta en los phzos estipulados en elcronograma delproc€so.

NOTA DOS (2). ' PERSOT{A NATURAL: E¡ el evento q_ue la pesona nalural que haga parte del regimen simptifcado de facturación pero que durante
la v€encia 2021 luvo una facllración superior a los 3 5,00 uvt. Deb€É regislGse como rcgimen simplificado de rgual manera suced;íii si d¡;;te ta
ejecución del contrato super¿ el rneocionado tope

NoIA TRES (3). ' PERSoNA JURIDEA: Si la-pelsona juridica está obligada a le0er Revisor Fiscat, conlorme a ta nomatividad tegat vigente, ta
cel¡licación de aporles al Sislema de Seguídad socialen Salud, ARP, pensiones y aporles a las calas de compeosación famiiiar, tnstiluÜcoior¡irno
de Bienestar Familiar y servicio Nacionalde Aprendlzaje deberá ser expedrdo poreímismo Sih persóna juridica no está obligada a tener Revisor Fiscal,
conforine a la normatividad legalvige0te,la cerlilcacióñ podÉ serexpedida porsu Representanie Legal.

Ad¡cionalmente se tendrá en cuenta los siguientes documentos:

1. Enkega oportuna de la documentac¡ón requerida en la presente invttación
2. Forma de pago

3. Descuentos comerciales y financieros
4. Experiencia y trayectona en la prestación de servicios objeto a contratar, no menor a dos (2) años.5. Valores agregados

Empresa soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, providenc¡a y santa catat¡na * Ntr
901.440.000 6 * Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental- San Andrés ¡slas _ Cotomb¡a "
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6. Capacidad jurídica

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los principios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación el comité técnico evaluador verificará que se hayan aportado todos los requerimientos
jurídico documentales y que se cumplan con los siguientes requisitos:

1. EVALUACION
JURiDICA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

2. CAPACIDAD
FINANCIERA

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO)

3. CAPACIDAD
ORGANIZACIONAL

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO)

4. CAPACIDAD TÉCNICA
cUMPLE O N0 CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

5. CAPACIDAD TECNICA
CIENTiFICA

CUMPLE 0 NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE
TNCUMPLtMtENTO)

FACTORES DE CAL]FICACIÓN

La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financieros de
las mismas,

Este análisis será estrictamente reservado-y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el
Hospital podrá solicitar por escrito una vez cerrada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para
la evaluación de las mismas; aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda
el proponerte adicionar, mejorar o modificar las condiciones o características de su oferta.

5. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:

. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la lnvitación
Publica.

. Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la lnvitación Pública.

. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica.

. Cuando siendo el Único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la
lnvitación Pública.

. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o
incompatibilidad previstas en la Ley. Así mismo cuando carezca de capacidad para desarrollar el
objeto del contrato.

. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación
allegada por el proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan
iniciarse por este hecho.

. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o
por interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones
temporales.

11. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECC!ÓN.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las
causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá declarar desierta cuando:

A. cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto.
B. Cuando no se presente ninguna oferta.

Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, providencia y Santa Catal¡na " NtT
901.440.000-6 o vía san Luis, Hosp¡tal Departamenal - san Andrés islas - colombia "
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12. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTíAS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACÓN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN DE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de negociación se hace necesario ¡nformar acerca de las obligaciones contractuales, impuestos
conkibuciones garant¡as, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pertinente, acorde con el monto del
contrato y tipo de negociación, según el manualde procesos y procedimientos de contratación de la E.S.E. vigente.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NtT
901.440.000-6 * Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental- San Andrés ¡slas Colomb¡a .

OBLIGACIONES GENEMLES DEL CONTRATISTA

f . Suministrar al CONTMTANTE los insumos y reactivos requeridos por ta ¡ete Oá-reá de Laboratorio Ctinico2
Despachar y/o entregar al CONTRATANTE las cantidades solicitadas. 3.suscribir la póliza de garantia única de acuerdo
con lo establec¡do en el presente contrato. 4. Entregar dentro del plazo pactado, los sum¡nistios objeto delconlrato. S.
lnformar por escrito y debidamente justificado cualquier camb¡o en las condiciones que surjan duiante el término de
ejecución del conkato. 6. En el caso en que durante el tiempo de ejecución del contrato suia alguna eventual¡dad de
fueza mayor o caso fortuito que afecte a cualqu¡era de las partes, se deberá informar por escrito a la oka pa(e que
corresponda, con el fin de definir Ia solución de mutuo acuerdo. 7. Cualquier cambio en las condiciones técnicas que
surjan durante el término de ejecución del contrato, deberá hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud esciita
plenamente justificada por cualquiera de las partes. 8. Realizar los trámites para la lega¡ización del Contrato dentro de
los Cinco (5) Días Hábiles siguientes, contados a partir del retiro del contrato en la Oficina Jurídica del CONTRATANTE.
9. cumplir con el pago de seguridad social integrat (salud, pensión, ARL), así como aportes parafiscales (caja de
Compensac¡Ón Familiar, SENA e ICBF). El no cumplimiento de esta obligación será causat d.e incumptimientá del
contrato, sometiéndose el CONTRATISTA a la aplicación de las sanciones previstas en la ley. 10. Cumplir con las
demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato, que se deriven o iengan relación con la
naturaleza del contrato. 11. Llevar el control de la ejecuc¡ón del contrato, a fin de no sobrepaiar el presupuesto
contratado. 12. En caso de disminuir el valor de las tar¡fas en el mercado deberá así mismo disminuirlas el
CONTMTANTE. 13. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza y obieto del contrato.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 1. El CONTRATISTA ¿ntregará bs ilrsumos /o reactvos cm
fechas de venc¡miento de cada uno de los insumos, minimo de Seis (6) meses de ántelación al venóimiento en lugar
visible, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos. 2. Los insumos y/o reactivos que entregue 

-EL

CONTRATISTA, deben cumplir con empaques resislentes a la contaminación, deterioro en traslados y almaceñaje. 3.
El CONTRATISTA se compromete a .ealizat el cambio de los insumos y/o reactivos objeto de elte Contrato. 4.
lntegraciÓn con el sistema lNDlGO. 5. Efectuar la entrega de los insumos y/o reactivos, objetó dd presente Contrato de
conform¡dad con la oferta presentada, la Invitación a Cotizar de la Contratac¡ón, documentos que hacen parte ¡ntegral
de este documenlo, y con base en las caracteristicas y condiciones propias del objeto conkatado, en lai cantidaáes
contratadas. 6. Si un lote especÍfico de insumos y/o reactivos es retirada del mercado por ¡ndicación del lNVltvlA, el
PRovEEDoR, se compromete a recoger el producto y entregar un nuevo lote, de común acuerdo con el Áiea
Laboratorio Clinico del CONTRATANTE. El valor de los nuevos insumos y/o react¡vos, no podrá ser superior alde las
oferladas y que son objeto de camb¡o. 7. Entregar los Registros San¡tarios de los insumos y/o reactivos. 8. De igual
forma, s¡ los insumos y/o reactivos contratados son retirada def¡nitivamente del mercado por indicación del INVIMÁ, el
CONTRATISTA se compromete a recoger el producto y solucionar el evento de común acuerdo con el Área de
Laboratorio Clinico del CONTRATANTE. El valor de los nuevos insumos y/o reactivos no podrá ser superior alde las
oferladas y que son objeto de cambio. 9. Se deberá garantizar en caso de daño o averia de algún equipo tecnológico
soporle técnico antes de las 48 horas posteriores. 10. El CONTRATISTA deberá garantizar tas cóndiciones de emba-iaje
y transporte que no rompan la cadena de frío (En los insumos y/o reactivos que así lo requiera) de la misma, hasta ia
entrega final del b¡ológico en el Hospital. En caso de romperse la Cadena de Frío, el CONTRAÍISTA debe efectuar el
cambio corespondiente dentro de los cinco (5) días hábiles, s¡guientes a la fecha de notif¡cación por parte de la Jefe
de Laboratorio Clínico al representante autorizado del CONTRATANTE. 1'1. Serán a cargo oet boÑtmttsTn los
costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo del kaslado dé los insumos y/o reactivos.
Estos costos se entenderán incorporados al valor total del contrato aqui pactado, incluyendo los impuestos. 12.
Suministrar apoyo tecnolÓgico (equipos en comodato) con tecnología de punta para San Ándrés lsla y providencia.
Asumiendo el mantenimiento tanto correctivo como preventivo de los equipos que se ofrezca en apoyo tánológico, asi
mismo los repuestos corre§pondientes y soporte telefónico y/o via internet 2417, de lal manera'que se gara"ntió, el
normal, correcto, e ininterrumpido funcionamiento de los mismos. 13. lnstalar equipo en backup como so-po(e en las
áreas de Quimica y Hematologia con el fin de no interrump¡r la prestación del servicio a los usuaiios. f4. Suministrar el
agu" de§onizada (equipo y consumible) necesario para el funcionamiento de los equipos. coMpoNENTE
ADMISNITRATIVO. '1) El contratista deberá garant¡zar la correcta ejecución del contrato i¡ El contratista deberá
garantizar idoneidad en elpersonal para desempeñarestas labores. 3) Elcontratista debe atender las recomendaciones
impartidas por parte del hospital para el cumplimiento de las funciones y obligaciones del contrato. 4) Disponer del
talento humano exigido para el desarrollo del objeto del contrato. 5) Recibir y atender las visitas qúe adelante el
supervisor y su equipo de apoyo. 6) Alender de manera inmediata los requerimientos que sobre la ejecución del contrato
sean presentados por el supervisor e informar sobre las acciones adelantadas. 7) Atender v¡sitas o requerimientos de
l9l gqun,¡rl: de conkol en el seguimiento a las actividades que se deriven de ta prestación del servicio.
COMPONENTE LEGAL. 1) Suscribir el acta de inicio del contrato. 2) Suscribir todas tas actai que se produzcan con
ocasión de la ejecuciÓn del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mjsmo y de acuerdo con los
valores establecados. 4) Cumplir con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar con relación al
contrato suscrito: presentar las certificaclones expedidas por el representante legal de la entidaá o revisor fiscal, seoún
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corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones
de carácter laboral, como: i) aportes parafiscales; ii) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral; iii) el pago de

sueldos u honorarios, según la vinculación laboral. COMPONENTE FINANCIERO. 1) Presentar dentro de los cinco (5)

días hábiles siguientes ha finalizado el plazo de ejecución del contrato los soportes correspondientes para la expedición
del certificado de cumplimiento, además dicho informe deberá contener: logros, dificultades y aportes de mejora. 2)
Pagar oportunamente a las personas que se requieran para el cumplimiento de dicho contrato. 3) Facilitar de manera
oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás información financiera que le
solicite el supervisor del contrato. COMPONENTE AMBIENTAL. 1) lmplementar buenas prácticas ambientales
relacionadas con el ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel, y manejo de residuos. 2) Utilizar productos,

empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 3) Presentar los permisos, licencias y/o autorizaciones
ambientales vigentes requeridas para la ejecución del contrato.
APOYO TECNOLOGICO

EQUIPOS POR ENTREGAR SAN ANDRES ISLA

Áner oe ouíMrcA

UN ANALIZADOR DE QUIMICA

UPS 1 KVA

DESIONIZADOR

UN ANALIZADOR or OuiurCÁ (Back.Up)

UPS 1 KVA

ÁRer oe HEMAToLociA

UN ANALIZADOR DE HEMATOLOGIA

UPS 1 KVA

uN ANALTzADOn or H¡unrolocÍÁ leáót-upl
UN ROTADOR DE TUBOS

UPS 6OOW

ÁRen oe URoANÁLrsrs
UN ANALIZADOR DE UROANALISIS

UPS 6OOW

AREA DE COAGULACIÓN
uN ANALTZADOR DE C-OAGULAC!_ON

UPS 6OOW

AREA DE SERVICIO

TRANSFUSIONAL
UN EQUIPO LECTOR DE FENOTIPOS Y PRUEBAS CRUZADAS

AREA DE PRUEBAS DE

URGENCIAS

UN ANAL!ZADOR DE INMUNOFLUORESCENCIA

up§ 6oow

ÁRea neuocuLTrvos UN ANALIZADOR DE HEI\¡OCU,LTIVOS

UPS 1 KVA

ÁRen cases ARTERTALES
UN ANALIZADOR DE GASES ARTERIALES

UN ANALIZADOR DE GASES ARTERIALES (Back-Up)

AREA ELECTROLITOS UN ANALIZADOR DE ELECTROLITOS

AREA MICROBIOLOGIA UN ANALIZADOR DE ¡/ICROBIOLOGIA DE IDENTIFICACION Y ANTIBIOGRAMA
,REA DE PRUEBAS ESPECIALES UN ANALIZADOR DE PRUEBAS ESPECIALES

SOFTWARE DE LABOMTORIO
DOS LA S,EDES PAM TOMA DE MU,ESTM

DIGITURNO

U!4fq1j rñiERFÁ2 coñ er sorrwÁne óel no§pirnl iñoleo

EQUIPOS POR ENTREGAR SEDE PROVIDENCIA

ÁReR oe euíMrcA
UN ANALIZADOR DE

UPS 6OOW

QUÍMICA

Áner oe URoANÁLtsts
UN ANALIZADOR DE UROANALISIS

UPS 6OOW

UN ANALIZADOR DE HEMATOLOGíA

UPS 6OOW
Áner oe HEMAToLoGíA

SOFTWARE DE LABORATORIO po§ (02) TNTERFACE§.8il !tL[?YfiilR¡ orr- HosprrAL rNDrGó

Los equipos suministrados a la entidad deberán incluir certificado de calibración respectivo que correspondan.

OBLIGACIONES DE LA ESE: 1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del
supervisor del mismo. 2. Comunicar oportunamente al OPERADOR las directrices, lineamientos, estándares y demás
instrucciones que se impartan por la ESE. 3. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con
la calidad de su participación en el presente contrato, para lograr los objetivos propuestos. 4. Entregar al
CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los procedimientos, guías y formatos establecidos por la Entidad
en el Marco del proceso gestión documental de la Entidad, en consecuencia, deberá veriflcar periódicamente el
cumplimiento de esta obligación por parte del CONTRATISTA. 5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y
fechas acordadas. FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. de la siguiente
forma: los pagos se harán de manera mensual posterior la liquidación del gasto mensual. Parágrafo Primero. Los
desembolsos, se realizarían a los treinta (30) días siguientes a la expedición del certificado de recibido a satisfacción
por parte del supervisor del contrato. Parágrafo Segundo. Para la expedición del certificado de recibido a satisfacción
por parte del supervisor del contrato se deberá radicar: 1. Pre factura a fin de ser verificada y posteriormente confirmada
con la expedición de certificado de ingreso de los productos recibidos, de modo que el contratista pueda proceder con

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina "
901.440.000-6 * vía 9an Luis, Hosp¡tal Departamental - san Andrés islas - colombia o
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Empresa Soc¡al del Estado (EsE) Hosp¡tal Departamental de san Andrés, providenc¡a y Santa Catal¡na * NtT
901.440.000-6 " Via 

'an 
Luis, Hosp¡tal Departamental - San Andrés ¡slas - Cotomb¡a .

I3. FECHA DE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitaciÓn será publicada en la página web de la Gobernación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día 25 de mazo hasta el día 07 abril de 2022. La pro-puesta deberá ser
entregada y radicada en el área admin¡strativa de la E.S.E; y a través del correo electrónico
Juridicaesehdsai@hotmail.com, a más tardar el día 07 de ab¡il del2022 hasta las g:00 a.m. setieneencuenta
fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado en el presente
documento.

la emisión de la factura eleckónica. 2. lnforme de ejecución (informe de los elementos suministrados). 3. Acreditación
de pago de las obligac¡ones por conceptos de Seguridad Social lntegral (Salud, Pensión, R¡esgos laborales) y
parafiscales s¡ a ellos hub¡ere lugar, el cual deberá realizarse a través de la presentación de la certificación del revisoi
f¡scal o representanle legal. PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir del cumplimiento
de los requ¡sitos de peleccionamiento y ejecución del contrato hasta el tre¡nta y uno (3'1) de diciembre de 2022.
SUPERVISION: La ESE supervisará el cumplimiento de las obligaciones por parte del contrat¡sta a través de la
Subgerencia Cientifica, quien ejercerá la supervisión de acuerdo a la ley y de conformidad con lo dispuesto en el
presente contrato, el Estatuto General de la Contratación de la Adm¡nistración Públ¡ca y decretos reglamentarios, el
Estatuto Anticorrupción, el l¿lanual de Contratación, y demás normas concordantes. En todo caso, el ordenador del
gasto podrá modificar unilateralmente la designación de supervisor, para lo cual comunicará por escrito al supervisor
designado, con cop¡a al contratista y a la Oficina Juridica. CONTRAPARTIDA: El contratista asumirá como
contrapartida los s¡gu¡entes elementos, con las siguientes espec¡ficaciones:

. UN EQUIPO DE CÓMPUTO PARA EL AREA DE TABORATORIO CON SU RESECTIVA I¡/PRESORAr EQUIPO DE BACK UP PARA GASES ARTERIALES

ANÁL|SlS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: Los r¡esgos que eventualmente pueden presentarse son los
siguientes: l. El proveedor suscribirá una póliza única de garantia a través de una compañía de seguros con domicjlio
en Colombia y de reconocado prestigio. Estos riesgos son: Cumplim¡ento del conkato para precaveila eventual¡dad de
incumplimiento por parte del contratista, según las cláusulas establec¡das en este, equivalente al 10% del valor totaldel
contrato, con una vigencia igual a la del térm¡no de durac¡ón del contrato y cuatro (4) meses más. para garantizar el
cumplimiento del contrato.2. Calidad de los bienes suministrados, en cuantía del veinle al 20% del valor conlratado. con

al termino de del contrato y cuatro (4) meses más.

IHPUESTOS Y CONTRIBUCIOI{ES

IMPUESTO

Retención en la luente
Depende del lipo de contrato y del lpo
de conlnbuyente, acorde con las tablas
liadas por la norña vrqente

Todos los contratos exceptuando las
entidades sin ánimo de lucro

ESE - recauda, luego

remite DIAN

GARANTIAS QUE DEBET{ ACoMPAÑAR EL coNTRATo
Encont'atoSdecUantiainlerioralos20salariosm¡njmosnensUalestEatesvgentes,@
cumplimienlo, y en aquellos contratos de cuantja supenor a 20 Sl\¡l\,lLV el contatista constituiá a favoi de la E.S.E., las pólizas d; garanlias
expedidas porcompañias de seguros debídamente autorizadas pal¿ operar en Colombia acode con elamparo, duración y cuántas qre s-e indicun
a conünuación, y que resulten aplicables a la modalidad delconfato.

TIPo OE GARANTiA cARACTER¡STrcA VALORASEGURADO vtcENclA DE LA póLlzA

De cumplimiento Precaver los perjuiclos que se deriven del
incumplimienlo de las acciones

No inferioral 10% delmonb
delconlrato

lgual a la del plazo totaldelcontrato y

cualro (4)meses más.

De calidad y correcto
func¡onam¡enlo de los
b¡enés y/o serv¡c¡os

Precaver las eventuales ausencias de
calidad de los bienes y/o seNicios

No seÉ infenor al 20% del
valordelconhato

lgual a la del contrato y cuatro (4)

meses más. (aplica gener¿lmente para

los conlratos de su ministro y compra de
bienes)

PaOo de sahr¡os,
prestac¡onG §oc¡ales e
indemnizac¡onés

se constituirá para prccaver el
incumplimiento en elpago de preslaciones
socjales y sa la rios de quienes padicipan en
el cump¡imiento del obieto conttrctual

Debe ser igual al 20 7o del
valor a conlratar

lgual al p¡azo lotal de¡ contrato y hes
años más.

De Prov¡s¡ón de
Repuestos y Accesor¡os:

se consiriuirá para pec¿ver el
incumplimie¡to en la provrsión de
repuestos o accesorios necesarios para los
equipos o benes adquiridos

no será inlerior al diez
(10%) por ciento del valor
estimado de los repuestos y

si no es posible establecer
ese cálculo se fiiará dicho
porcrntaie en relación con
el monto lohldel conkato

Vigencia ¡gual a ¡a deJ plazo det
conbato y dos meses más.

INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES
Elcontra1odesum¡niSlro,Secomenzaráaejecutar,unavezsecuenffi
en el manual de procesos y procedimienlos de conkalación de la E.S.E. (máximo 5 días luego de asignado consecutivo y fecha de
conlralo).

. Contrato fimado y en original en cuslodia de la E.S.E.

' Póliza firmada por el lomador, con certificado de pago y aprobación de la poliza por parle área jurídica de la E.S.E.. Acta de inicio flrmada y en oriqinalen custodia de la E.S.E.
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lnv¡tac¡ón a cot¡zar bienes y serv¡c¡os Nro. Ol2 de 2022

I4. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR
Resolución de Apertura 25 na?o de 2022

httDs:liwww sanandres.qov.co
Publ¡cación PLIEGO de condiciones y términos de
referencia

25 na¡zo 2022

httpsrrwww. sanandres.qov.co
Cierre de la invitac¡ón para la entrega de ofertas -

Apertura de sobres
07 de abtil2022, a las 9:00am

Plazo máximo para recibir observaciones al PLIEGO 30 de marzo de 2022
Plazo máximo para expedición de adendas 05 de abrilde 2022
Plazo para evaluación de la oroouesta 12 abril2022
Notificación de proponente seleccionado a través de
la Pagina Web

Tres (3)dÍas calendarios subsiguientes al

cierre de la convocatoria
htiDSr/i¡,{ww.sanandres qov.co

Expedición del regisko presupuestal y firma del
contrato

Tres (3)días hábiles después de adiudicado.

Publicación delcontrato y de la propuesta adjud¡cada

del proceso
Dentro de los tres (3) dias hábiles s¡guientes a
la suscripción del contrato
Luqar: SECOP ll

Plazo para la mnstitución de garantias por parte del
Contratista

Dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes
a la suscripción del contrato

Adjudicac¡ón del Contrato y legalización del m¡smo.
(Aprobación de pól¡zas)

El día de la presentación de la garantía en
debida forma sin sobrepasar el plazo anlerior.
Luqar: Ofic¡na Asesora JurÍdica.

I4. SELECCIÓN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las cond¡ciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la pág¡na web de la Gobemación del Arch¡piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, dentro de
los tres (3) días calendarios subsiguientes al c¡erre de la convocatona, para la postenor suscripción del contrato
con la E.S.E.

De conformidad con elAcuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratación y la resolución Nro.
015 de 2021 manual de procesos y procedim¡entos de contratación de la E,S.E., estamos inleresados en
conocer diferentes propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de
servicio, reservando la E.S,E. el derecho de suscribir el contrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solicitud
de cotización no genera para la E.S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o jurídicas que llegaren a presentar cot¡zación, dada la discrecionalidad que el estatuto interno de
contratación y las normas de derecho privado le permiten a la E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la rnformación general de la
entidad descrita en la presente invitación).

r-n
MARIA CLA
Gerente

AcP-
UDIA BRACHO BALCAZAR

tf.
Ptoy.cb y .Núó: Jele Oftñ¿ Asesor¿ Jur¡d,cra-

llot¿: La inlúnactón suninistada en este deuñenlo cona en sus anexos es de carácler confdoncial y para set usada érclusivanenle en to relaaiona.,o co, /os lérm¡nos
de la colEactón por paie de laE.S.E Hospilal Depananenlat de San Anúés. Provdencta y Santa Catat¡na

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hospital Departamental de 
'an 

Andrés, providenc¡a y Santa Catal¡na
901.440.000-6 * Via San Lu¡s, Hosp¡tal Departamental San Andrés ¡slas Colomb¡a "
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